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Resumen 

La educación en desarrollo sostenible con un enfoque intercultural representa 

una serie de prácticas y estrategias educativas que tienen como propósito 

integrar tanto los conceptos de sostenibilidad como la diversidad cultural en los 

procesos de enseñanza y aprendizaje. Este enfoque abarca la promoción y 

valoración de distintas culturas, junto con la sensibilización sobre la importancia 

de preservar el medio ambiente y promover la equidad social. En esencia, busca 

formar individuos capaces de contribuir al desarrollo sostenible de manera 

responsable, respetuosa y consciente de la diversidad cultural y ambiental, 

promoviendo así una ciudadanía global comprometida con la armonía entre las 

personas y el planeta. De esta manera, la interculturalidad, como componente 

clave, busca promover el respeto y la valoración de las diversas expresiones 

culturales, reconociendo la riqueza que aportan a la sociedad. 

Palabras clave: Interculturalidad, desarrollo, sostenible. 
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Uchillayachina yuyay 

 

Educación en desarrollo sostenible nishkanchik enfoque intercultural 

nishkawanmi shutinpi suk aypa ruraykuna chaymanta imashnacha 

yachachikushun killkanatak, chaykunami munansapa iskantin willaykunata  

sostenibilidad nishkamanta chashnashina diversidad cultural nishkamanta 

tantalla yachachiypi, yachaypi kanankunapak. Kay rurayka, rikchak laya 

culturakunata kallpachiyta, chaninchayta warkun, chaymantapish pachamama 

wakaychayta alli kashkanmanta, chashnashina equidad social nishkata 

purichinapak. Ashwantaka, aypa runakunata yachachiyta munan, paykuna 

yanapakunankunapak wiñayta allita apishpa, respetowan, concienciawan, 

imashmami culturamanta, pachamamamanta, chaywanmi kallpachin pachantinpi 

llakta runa kayta, runakunawan kay pachawan allimata kawsanankunapak. 

Chashnami, interculturalidad, componente claveshina, maskan kallpachiyta 

respeto nishkata chaninchayta rikchak laya expresiones culturales nishkakunata, 

riksishpa aypa yachaykunawan sociedadta yanapashkankunata. 

Sapi rimanakuna: kawsaypuru kawsay, wiñay, yanapakuna. 
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I. Introducción 

En américa Latina el análisis de los pueblos indígenas acerca 

de la educación indígenas debe mirar ampliamente en situaciones 

específicamente en pedagogía, cultura y lengua, ya que en esta región 

las políticas nacionales se promueven y regularizan el empleo de una 

educación bilingüe. En Latinoamérica, la educación indígena siempre 

ha sido vista con preocupación y desconfianza, prácticamente desde 

el momento en que nuestros países se independizaron y adoptaron los 

principios del liberalismo clásico europeo, todos estos países 

latinoamericanos, aunque conscientes de su gran diversidad inherente 

a sus sociedades, han proyectado una imagen errónea de sí mismos 

como estados – nación.  

Los gobiernos nacionales han utilizado deliberadamente la 

educación para intentar integrar a los pueblos indígenas de la 

actualidad, por tanto, promover el desarrollo económico. Sin embargo, 

el fracaso de la educación formal ha centrado en atender a los pueblos 

indígenas en la necesidad de una educación culturalmente apropiada 

y en las demandas de una adecuada “EIB”. 

Por eso, la EIB son mecanismos revolucionarios y, por ende, 

indispensables en las distintas sociedades homogéneas, 

heterogéneas y plurales, dado que, facilita apropiarse de conductas, 

capacidades y destrezas por dos líneas lingüísticas, conduciendo a 

respetar la identidad étnica, en este contexto, la EIB, requiere de una 

evaluación y replanteamiento de metodologías en la parte política y 

pedagógica, por razón, que la política trasciende al sector educativo 

(Ruelas, 2021). 
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A nivel nacional, el país es multicultural, pluriétnico y plurilingüe, 

donde se integran diferentes sociedades tanto de regiones 

amazónicas, costeñas y andinas reconociéndose así una existencia de 

diversidad. Por ende, nuestra nación es un país con una exquisita 

cultura y lengua, dicha variedad constituye 4 idiomas alto andinas, 43 

de la amozaría y 47 originarias, que se hablan en nuestro país, 

compuestas en 19 familias lingüísticas, estas representan una forma 

de comunicarse de 55 pueblos originarios (El Peruano, 2023). 

La Educación Intercultural Bilingüe (EIB) y la Educación Bilingüe 

Intercultural (EBI) presentan sutiles diferencias, especialmente en lo 

que respeta al uso funcional de la lengua indígena en el ámbito 

educativo. Desde mediados de la década de 1930, el Estado peruano 

carecía de un sistema educativo bilingüe destinado a los niños y niñas 

indígenas de las zonas rurales o de las áreas andinas y amazónicas, 

por eso, durante ese tiempo, la población indígena era percibida como 

"ignorante" y con limitaciones mentales, es en 1972 que la educación 

bilingüe recién adquirió respaldo legal creándose la primera Política 

Nacional de Educación Bilingüe; sin embargo, al momento de aplicarlo 

solo se implementaron algunos proyectos de educación bilingüe 

financiadas por instituciones no gubernamentales (Ruelas, 2021). 

En consecuencia, en 2016 se aprobó la política de Educación 

Intercultural Bilingüe (EIB), reconociendo al Perú como un país 

multiétnico, pluricultural y plurilingüe, el cual se orienta en promover el 

fortalecimiento de la identidad personal y colectiva de los estudiantes 

y se propone realizar procesos pedagógicos en lengua nativa y en 

español. Asimismo, esta busca asegurar una oferta educativa que 

ayude a alcanzar los aprendizas esperados con gran calidad del total 

de educandos, considerando sus características e individualidades de 

cada uno (MINEDU, 2018). 

Por ello, en la totalidad de I.E. de toda la nación es necesario 

abordar la diversidad mediante un enfoque de “Educación Intercultural” 
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inclusivo para todas las personas, considerando la atención a 

individuos afroperuanos y aquellos migrantes de ascendencia europea 

y asiática. Además, en entornos con una presencia significativa de 

población indígena u originaria con rasgos culturales distintivos, se 

requiere la implementación de una política de EIB. 

Es por eso, la investigación se orienta en indagar sobre una 

Educación en desarrollo sostenible con enfoque intercultural, así 

mismo dar a conocer específicamente la definición de la 

interculturalidad, explicar qué es EIB, conocer en el País sus políticas, 

averiguar a cerca de las estrategias de educación para reducir la 

violencia en las escuelas EIB. Por consiguiente, la educación debe de 

favorecer al desarrollo sostenible de la sociedad en su conjunto y para 

ello los estudiantes y los ciudadanos deben de tener una formación 

plena el cual les permita desarrollar sus capacidades y así mismo 

poniendo en práctica los buenos valores. 

Como resultado, en la actualidad en ambientes rurales el 

MINEDU ha implementado el programa EIB, por medio de la 

DIGEIBIRA (“Dirección General de Educación Básica Alternativa, 

Intercultural Bilingüe y de Servicios Educativos”), en el cual se han 

registrado en todo el país 18 217 instituciones educativas de inicial, 

primaria y secundaria, como escuelas EIB, este representa el 26% de 

instituciones educativas públicas de EBR que existen (Rivera, 2020). 

En consecuencia, los estudiantes cuya lengua materna es una lengua 

nativa y que pertenecen a comunidades indígenas requieren una 

educación acorde a su cultura, impartida en su lengua materna y 

enseñando el español como segunda lengua, es decir, requieren de 

una Educación Intercultural Bilingüe. 
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II. Contenidos: capítulos  

2.1. Interculturalidad  

La interculturalidad es el reconocimiento de los 

desequilibrios sociales en un medio social a través de la 

interacción, esta se manifiesta a través de prácticas acciones 

sociales, además, comprender que la interculturalidad, en su 

sentido más amplio, busca analizar los resultados de los 

encuentros culturales, ya sea que surjan hechos que enriquezcan, 

mientras tanto, en el aspecto político-pedagógico, se definirse 

como una red de tareas destinadas a cambiar los resultados 

deficientes interculturales, en resumen, para desarrollar la 

interculturalidad en escuelas, los planes de estudio deben ser 

variados y se debe trabajar de manera más efectiva (Nila, 2019). 

La interculturalidad se asume como un principal enfoque y 

ente fundamental de la enseñanza, que asegura la conveniencia de 

la educación que proporciona una nación pluricultural y multilingüe 

(MINEDU, 2018). Además, esta es la interacción y presencia de 

igualdad entre las diferentes culturas y, a su vez, generar 

expresiones culturales que se compartan mediante el diálogo y el 

respeto mutuo, por ende, en las instituciones urbanas y rurales de 

nuestro país son entornos donde la interculturalidad debe valorarse 

para tener un mayor entendimiento de la cultura, realidad social, 

donde predomine el sentido de pertenencia y los buenos valores 

(Olaya & Contreras, 2021). 

Asimismo, sostiene que la interculturalidad es la 

comunicación continua entre culturas para potenciar de forma 

mutua y brindar al crecimiento de la sociedad, con ella, se busca 

asegurar el respeto de las diferentes culturas y generar el diálogo 

para el logro de prácticas y costumbres integrada, no atentando en 

los pueblos del país su identidad cultural (Ramírez, 2021).  
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Además, el autor menciona que la interculturalidad como 

conducta es la capacidad y habilidad para desenvolverse en 

entornos de vínculos culturales y poner dirigirse en los integrantes 

de las distintas culturas con los cuales se interactúa, es así que, la 

interculturalidad comienza a ser un plan de un modo de vida nuevo 

a nivel mundial, teniendo la obligación de generar competencias 

tanto a nivel interpersonal como intrapersonal, valoración social e 

interna. 

2.2. Educación Intercultural Bilingüe (EIB) 

Se conoce a la EIB como la política educativa orientada a 

educar la totalidad de su población zonas originarias como 

individuos que tengan un protagonismo de participación en la para 

construir una sociedad democrática y plural, por ende, la EIB forma 

a los educandos a saber desempeñarse en su contexto natural y 

social, así como en distintas situaciones lingüísticas y culturales, 

esta tiene como finalidad esta busca asegurar una oferta educativa 

que ayude a alcanzar los aprendizas esperados con gran calidad 

del total de educandos, considerando sus características e 

individualidades de cada uno (MINEDU, 2018). 

Asimismo, el Ministerio de Educación precisa que la 

educación intercultural o se limita a preservar tradiciones o 

prácticas del pasado, sino que abarca la integración de elementos 

esenciales en la cultura que fomentan el desarrollo personal y 

comunitario, promoviendo la autoestima y la autenticidad, por tanto, 

este enfoque se basa en el respeto por los derechos, permitiendo 

el crecimiento de cada cultura desde el reconocimiento y el 

entendimiento de su contexto y visión del mundo. 

Una educación intercultural bilingüe promueve el refuerzo de 

la identidad personal y colectiva de los estudiantes y se propone 

formar ciudadanos capaces de desarrollarse tanto en su propio 
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entorno social y natural como en otros contextos socioculturales; 

también busca prepararlos para que puedan comunicarse 

adecuadamente en su lengua materna indígena y en otros idiomas 

más amplios como el español y una lengua extranjera (UNESCO, 

2022). 

La EI es un modelo educativo que de manera intencionada 

toma el derecho de la interculturalidad, de esta forma, define sus 

metas, principios, organiza sus acciones orientadas a introducir 

dicho principio, por ello, es una propuesta educativa que se está 

construyendo que requiere una idea de educación como proceso, 

fundamentalmente vivencial y de actividades pedagógicas 

tomando en consideración reconocer la variedad ética, lingüística y 

cultural (Ansión & Zúñiga, 2017). Por ende, según los autores, la 

educación intercultural tiene los siguientes principios esenciales. 

1. Admitir como un proceso social a la educación, 

específicamente como vivencial. 

2. Tomar con autenticad democrática la variedad étnica, 

social y cultural. 

3. Se concibe como un acto de diálogo por excelencia, 

práctica que generar un vínculo comunicativo entre sus 

diferentes agentes. 

4. El proceso debe planificarse mediante programas claros 

educativos, siendo viables para asegurar y comprobar su 

efectividad.  

La UNICEF (2021) precisa que la EIB relevante para niños, 

niñas y adolescentes indígenas ha evolucionado significativamente 

a lo largo de sus más de 50 años de implementación en la región 

de América Latina. Se han logrado avances importantes desde su 

introducción inicial en la década de 1930 en países como Ecuador, 

México y Perú. La EIB ha evolucionado de manera diferente en 

cada país, lo que evidencia sus diversas vías de desarrollo e ilustra 
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las complejidades que implica brindar una EBI relevante y de 

calidad a los estudiantes indígenas de toda la región.  

En todos estos años, el enfoque general ha evolucionado 

desde un enfoque de educación bilingüe, centrado en el uso de la 

lengua y la traducción de contenidos curriculares escritos en 

español, a un enfoque de EIB, que pone igual o mayor énfasis en 

la cultura – como se expresa en la visión del mundo, los 

conocimientos y las prácticas de un pueblo indígena – y su inclusión 

en el plan de estudios. 

Quichimbo et al. (2023) mencionaron que la educación 

intercultural es un orientación educativa que pretende fomentar el 

respeto y la comprensión hacia otras culturas, así como la 

valoración de la diversidad de lenguas y culturas. Esta educación 

se basa en el diálogo de saberes, la interculturalidad y la diversidad, 

en particular, busca desarrollar competencias comunicativas y 

plurilingüismo en los estudiantes, así como fomentar el 

plurilingüismo y la pluriculturalidad. es importante porque puede 

prevenir problemas de xenofobia y desintegración social, mejorar 

la relación entre iguales en el aula y desarrollar aprendizajes más 

eficaces. Además, tiene los siguientes beneficios: 

 Puede dotar a los estudiantes de la competencia 

comunicativa necesaria para desarrollarse académica 

y socialmente.  

 

 La educación intercultural también puede fomentar el 

plurilingüismo y el respeto a la pluriculturalidad 

 

2.2.1. Ventajas de la EIB 

EIB tiene las siguientes ventajas: 
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1. Mejor desarrollo cognitivo 

La educación bilingüe conlleva numerosos 

beneficios cognitivos, donde los niños que son 

competentes en un segundo idioma demuestran un 

rendimiento superior en actividades que exigen 

pensamiento creativo, identificación de patrones y 

solución de problemas, por ello, los educandos 

adquirieron una mayor entendimiento lingüístico y una 

comprensión más profunda de su lengua 

materna.(Anglia, 2022). 

Asimismo, Universidad Internacional de Texas 

(2021) afirma que dentro de estas se dan las mejoras en 

los siguientes aspectos: 

 Mayor capacidad para resolver problemas, 

pensar creativamente y reconocer patrones. 

 

 Mejor rendimiento académico 

 Mayor conciencia lingüística y comprensión de 

la lengua materna de un individuo. 

 

 Mayor capacidad para aplicar conceptos a 

situaciones novedosas. 

 

 Retraso en el desarrollo o mayor resistencia a 

la demencia. 

 

 Mejor enfoque y toma de decisiones 

 

2. Óptimo desarrollo de habilidades sociales y 

culturales  
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Esta genera que los educandos a conectarse 

efectivamente con individuos de distintas sociedades, 

fortaleciendo sus competencias para interactuar con los 

demás y potenciando su inteligencia emocional, 

esencialmente, ayuda a los jóvenes a superar el 

aislamiento asociado con la sensación de que sólo 

pueden existir dentro de una ubicación geográfica o 

cultura (Universidad Internacional de Texas, 2021). 

Estar expuestos a dos lenguas genera en los 

educandos a desarrollar una apreciación de las 

diferencias culturales, los estudiantes pueden interactuar 

con idiomas por medio de canciones, cuentos, modismos 

y distintas fuentes de información primaria sin necesidad 

de traducción, lo que conduce a intercambios culturales 

más significativos (Anglia, 2022). 

 

 

2.2.2. Beneficios de la EIB 

Según CEGEP (2022) la Educación Intercultural 

Bilingüe proporciona los beneficios siguientes a los 

pueblos originarios:  

 Ayuda a tener mejor capacidad para 

solucionar problemas aumentando de forma 

considerable una mayor toma de 

decisiones. 

 

 Hablar más de un idioma ayuda a la 

obtención de un incremento cognitivo 

flexible. 
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 Ser bilingüe ayuda al crecimiento de la 

plasticidad cerebral contribuyendo que la 

aparición de demencia se retrase. 

 

2.3. Políticas de la Educación Intercultural Bilingüe en el 

Perú. 

En 2016 se aprobó el Decreto Supremo N.º 006-

2016-MINEDU, que estableció la Política Sectorial de 

Educación Intercultural y Educación Intercultural 

Bilingüe. La política reconoce la diversidad de culturas y 

lenguas en el Perú y busca promover el diálogo 

intercultural y el respeto a las diferencias culturales, 

además, esta tiene como objetivo lo siguiente: 

 Garantizar aprendizajes relevantes y de 

calidad para niños, adolescentes, jóvenes, 

adultos y personas mayores de 

comunidades indígenas y no indígenas. 

 

 Promover el diálogo intercultural y el respeto 

a la diversidad cultural. 

 

 Reconocer y valorar la diversidad cultural y 

lingüística del Perú. 

 

 Fortalecer las capacidades de docentes e 

instituciones educativas para brindar 

educación intercultural y bilingüe. 

 

 Asegurar la participación de los pueblos 

indígenas en el diseño, formulación, 

implementación y seguimiento del Plan 
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Nacional de Educación Intercultural 

Bilingüe. 

 

 

 Promover la investigación y la innovación en 

educación intercultural y bilingüe. 

Es importante resaltar que, a nivel nacional se ha 

establecido un Plan Nacional de Educación Bilingüe hasta el 

año 2021 con el propósito de asegurar aprendizajes 

apropiados y de calidad para niños, niñas, adolescentes, 

jóvenes, personas adultas y personas adultas mayores en 

todo el Perú, pertenecientes a los pueblos indígenas u 

originarios. Este plan busca contribuir a la formación de 

ciudadanos y ciudadanas que desempeñen un papel activo 

en la construcción de un proyecto colectivo de sociedad 

inclusiva, democrática y plural, con igualdad de género. La 

meta es proporcionar un servicio educativo significativo y 

relevante, asegurando la mejora de los aprendizajes de 

estos grupos a través de la implementación en todas sus 

modalidades y etapas de la EIB en el sistema educativo 

(Ruelas, 2021). 

En el Perú, según la UNICEF (2023) La 

implementación de la educación intercultural bilingüe (EIB) 

es una política nacional gestionada tanto por el gobierno 

central, a través del MINEDU, que actúa como el todo rector 

de todo el sistema educativo, así como por los gobiernos 

regionales mediante las DRE y UGEL. 

En el MINEDU, la responsabilidad de la EIB recae en 

la DEIB (“Dirección de Educación Intercultural Bilingüe”), 

ubicada en la y la DEGEIBIRA (“Dirección General de 

Educación Básica Alternativa, Intercultural Bilingüe y de 
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Servicios Educativos”). A nivel de las DRE y las UGEL, no 

existen instancias específicas encargadas del BEI; en su 

lugar, hay especialistas en el DEIB que asumieron diversas 

funciones relacionadas con la consumación de la política en 

sus respectivos entornos.  

Esto inicia identificando las instituciones que reciben 

a educandos de zonas originarias e indígenas hasta 

contratar educadores, así como el seguimiento y supervisar 

el servicio educativo de estas escuelas. Los materiales 

educativos son elaborados a nivel nacional por el Ministerio 

de Educación, involucrando a docentes bilingües en su 

creación 

2.4. Estrategias de educación para reducir la violencia en 

las escuelas EIB. 

El Ministerio de Educación (MINEDU, 2018) da las 

siguientes pautas para emplear los protocolos o estrategias 

para atendedor los casos de violencia escolar en las 

instituciones educativas:  

 

i. Acción: son todas aquellas medidas que la 

escuela opta para atender los casos de violencia 

escolar y cuidar a los estudiantes que están 

involucrados en dichos hechos.  

 

ii. Derivación: es el traslado de la víctima o el 

agresor a los servicios externos encargados de la 

atención especializada de los casos de violencia 

si fuera necesario.  

 

iii. Seguimiento: viene a ser el acompañamiento y 

la supervisión del bienestar de los estudiantes, 



23 
 

 
 

también como la restauración de la convivencia 

afectada y la verificación del cese de todo tipo de 

agresión. 

 

iv. Cierre:  es la parte final de la atención de los 

casos cuando se cumplan todos los pasos 

anteriores, tiene que asegurarse que el 

estudiante involucrado continúe en la institución. 

 

Además, el MINEDU menciona que es necesario 

tomar en consideración diferentes criterios como medidas 

previas frente a los casos de violencia:  

a) Asegurar que toda intervención sea 

respetuosa de las leyes, donde prevalezca el 

interés superior de los niños y niñas. 

 

b) Optar de forma inmediata acciones necesarias 

para cesar os hechos de violencia que surjan. 

 

c) Rechazar tipos de negociación o acuerdos 

escritos entre agresor, directos, estudiantes o 

cualquier involucrado 

d) Mantener comunicación constante y fluida con 

los padres, dándoles a conocer sobre los 

pasos a seguir.  

 

e) Asegurar que los estudiantes agredidos 

permanezcan en la institución, así como del 

agresor.  
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2.5. Educación para el desarrollo sostenible. 

De la Rosa et al. (2019) indicaron que en la ODS 4 se 

propone que la Educación para el Desarrollo sostenible 

como un componente integra de una educación de calidad, 

donde se apuesta por el desarrollo sostenible y favorece que 

las personas mejoren su forma de pensar y trabajar 

haciendola sostenible, donde para lograrlo se debe ser 

consciente que es necesario cambios en los estilo de vida y 

el desarrollo, como la forma de pensamiento y conocimiento, 

todos estos cambios es posible desde una educación donde 

se fomente la responsabilidad y la conciencia de todos y 

todas.  

La búsqueda del desarrollo sostenible para los 

individuos, las sociedades y las naciones es importante para 

la comunidad global dado su énfasis en buscar un equilibrio 

armonioso entre los imperativos sociales, económicos y 

ambientales, con respecto a la educación formal, los 

docentes son agentes críticos a la hora de impartir 

contenidos sobre desarrollo sostenible y facilitar habilidades 

y competencias de acción para lograr dichos objetivos, en 

consecuencia, es necesario comprender las perspectivas de 

los docentes sobre el desarrollo sostenible (Ferguson, 

Roofe, & Cook, 2021). 

De este modo, De la Rosa et al. (2019) afirmaron que 

la educación se concibe a valores y principios éticos y 

cívicos que se busca impulsar en todas las personas para 

construir ciudadanos críticos, capaces de evaluar y 

reflexionar sobre los diferentes cambios y liderar un cambie 

mejor para la sociedad haciendo y que sea viable y 

sostenible. En el Decenio de las Naciones Unidas de la 
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DEDS se hace noción a cuatro aspectos principales para su 

obtención: 

a) Que la educación básica de calidad tenga un 

mejor acceso 

b) Una mayor conciencia de su población. 

c) Brindar de la situación actual una mejor 

información. 

d) Reorientar la formación existente. 

UNESCO (2022) sostiene que la EDS equipa a todos 

los educandos con los saberes habilidades, valores y 

capacidad para enfrentar desafíos globales interconectados, 

como el cambio climático, la pérdida de biodiversidad, el uso 

insostenible de recursos y las disparidades sociales, 

asimismo, capacita a los educandos para tomar decisiones 

informadas y participar tanto individual como colectivamente 

en la transformación de la sociedad y el cuidado del planeta. 

Por fin, la EDS se convierte en un proceso educativo 

continuo que forma parte esencial de una educación de alta 

calidad, además, enriquece las facetas cognitivas, 

socioemocionales y conductuales del aprendizaje, 

integrando tanto el contenido como los resultados 

educativos, los métodos pedagógicos y el entorno de 

aprendizaje en sí mismo. 

 

 

 

 

 

 

 



26 
 

 
 

III. Síntesis 

Es necesario afirmar que la interculturalidad, es la interacción y 

presencia de igualdad entre las diferentes culturas y, a su vez, generar 

expresiones culturales que se compartan mediante el diálogo y el 

respeto mutuo, por ende, en las instituciones urbanas y rurales de 

nuestro país son entornos donde la interculturalidad debe valorarse 

para tener un mayor entendimiento de la cultura, realidad social, donde 

predomine el sentido de pertenencia y los buenos valores. 

Por otra parte, las estrategias de educación bilingüe en los 

últimos cien años, hasta la fecha actual del siglo XXI, han sido 

influenciadas no solo por las condiciones económicas, políticas y 

sociales propias del Estado peruano, sino también por las presiones y 

requisitos impuestos por organismos multilaterales. 

El establecimiento de una educación bilingüe de calidad 

representa un desafío significativo para las comunidades indígenas. 

Abordar este desafío implica identificar las dificultades y oportunidades 

asociadas con un fenómeno social, político y económico. Se plantea la 

necesidad de promover actitudes transformadoras tanto en el ámbito 

escolar como en la comunidad, con el objetivo de contribuir a la 

construcción de un Estado pluricultural e inclusivo 

De esta manera, a nivel nacional nuestro país tiene el Plan 

Nacional de Educación Bilingüe-2021 con el propósito de asegurar 

aprendizajes significativos y de alta calidad para la totalidad de la 

población del territorio peruano, quienes forman parte de los pueblos 

indígenas u originarios. Este plan busca contribuir a la formación de 

ciudadanos y ciudadanas que desempeñen roles destacados en la 

construcción de un proyecto colectivo de sociedad inclusiva. 
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Tiene como finalidad ofrecer un servicio educativo que sea 

relevante y significativo, asegurando una mejora en los procesos de 

aprendizaje de los niños, adolescentes, jóvenes, adultos y personas 

mayores que pertenecen a propósito comunidades originarias. Esto se 

llevaría a cabo mediante la implementación de un modelo educativo 

que integre la diversidad étnica, cultural y lingüística del país, con una 

perspectiva crítica. Aunque el PNEB-2021 tiene metas y propósitos 

definidos, aún persisten dificultades para alcanzar niveles de 

aprendizaje satisfactorios en las comunidades originarias, lo cual 

representa un desafío hacia una educación de calidad. 

Por tanto, se reafirma que la Educación Intercultural representa 

una opción que impulsa y facilitas prácticas inclusivas en todos los 

aspectos de la socialización, enseñanza y convivencia en el ambiente 

escolar. Contribuye al desarrollo de habilidades y mentalidades 

necesarias para la participación activa en la construcción de una 

sociedad justa, equitativa y pluricultural. 
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Conclusiones y recomendaciones 

Conclusiones 

 

1. La interculturalidad es el diálogo continuo entre culturas para 

enriquecerse mutuamente y aportar al crecimiento de la sociedad, 

con ella, se busca asegurar el respeto por la diversidad cultural y 

fomentar el diálogo cultural para lograr la articulación e integración 

de prácticas y costumbres. 

 

2. La educación intercultural bilingüe promueve el refuerzo de la 

identidad personal y colectiva de los estudiantes y se propone 

formar ciudadanos capaces de desarrollarse tanto en su propio 

entorno social y natural como en otros contextos socioculturales. 

 

3. En 2016 se aprobó el Decreto Supremo Nº 006-2016-MINEDU, que 

estableció la Política Sectorial de Educación Intercultural y 

Educación Intercultural Bilingüe. La política reconoce la diversidad 

de culturas y lenguas en el Perú y busca promover el diálogo 

intercultural y el respeto a las diferencias culturales. 

 

4. El MINEDU proporciona cuatro pautas a seguir para implementar 

estrategias de violencia escolar: acción, derivación, seguimiento y 

cierre.  
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Recomendaciones  

1. Al MINEDU se recomienda diseñar e integrar un currículo educativo 

donde incorporen los principios para un desarrollo sostenible e 

intercultural, fomentando la interdisciplinariedad.  

 

2. Al MINEDU brindar y formar docentes con programas de formación 

orientadas en metodologías pedagógicas con la suficiente capacidad 

para desempeñarse en contextos interculturales.  

 

3. A las instituciones de EIB y los docentes a promover entorno de 

aprendizaje por medio de visitas a otros contextos para intercambios 

culturales donde los estudiantes se contenten con su contexto y otras 

comunidades.  
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